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De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes.

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. Nueve y Ocho de Sevilla en los recursos 
718/11 y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Sevilla en el recurso 725/11; para la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dic-
tados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. 
Nueves y Cuatro de Sevilla en los recursos 728/11 y 729/11; 
para la Consejería de Medio Ambiente por los Autos de 19 y 27 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. Ocho y Tres de Sevilla en los recursos 
710/11 y 728/11; y para el Consejo Consultivo de Andalucía por 
el Auto de 17 de enero, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso 718/11, 
procede acordar la suspensión de todas las convocatorias.

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Consejería por el artículo 43 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero,

D I S P O N G O

Suspender el concurso de méritos convocado por Orden 
de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núms. Nueves y Ocho de Sevilla; de 24 de enero 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Fi-
nanciación del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe, que figuran 
en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 20 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo núms. Nueves y Cuatro de 
Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo núms. Ocho y Tres de Sevilla; y 
de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 
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PREVISIÓN AÑO 2012 

En el ejercicio 2012 la prestación de la asistencia sanitaria especializada está previsto que se  realice, al 

igual que en ejercicios anteriores, por el organismo instrumental Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de 

Dios del Aljarafe. Del mismo modo, la financiación prevista aportar en 2012 al Consorcio por el Servicio 

Andaluz de Salud asciende a 51.905.084 €, siendo este importe igual al presupuesto inicial de los tres 

últimos ejercicios. Tal propuesta se ajusta a las indicaciones recibidas de acuerdo con el criterio de 

contención del gasto corriente recogido en la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 

de fecha 23 de mayo de 2011 (BOJA nº 103, de 27 de mayo). 

En consecuencia: 

1.- Los ingresos del Consorcio que se consignen en el presupuesto de explotación está previsto que 

tengan como fuente de financiación la partida presupuestaria de 51.905.084 euros, que deberá 

establecerse en el capítulo IV del presupuesto de gastos del Servicio Andaluz de Salud, con carácter 

finalista.

2.-Los gastos del Consorcio consignados en el presupuesto de explotación vendrán dados por la 

actividad asistencial a desarrollar en el hospital integrado en el Consorcio, cuya gestión corresponde a la 

Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, destinataria de los fondos presupuestados. 

Las transferencias de financiación del Consorcio correspondientes al ejercicio 2012 se prevé se realicen a lo 

largo del mismo de acuerdo con el calendario de pagos elaborado a tenor de lo contemplado en el artículo 

33 de sus estatutos actualizado en virtud del acuerdo del Consejo Rector certificado por su Secretario con 

fecha 11 de enero de 2010  según el cual el presupuesto se librará por doceavas partes, a mes vencido, sin 

que el importe total transferido pueda superar el 100% de la financiación. 
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CIERRE EJERCICIO 2010 

El Consorcio Sanitario Público del Aljarafe, es una entidad de derecho público integrada en un 50% por el 

Servicio Andaluz de Salud y en el 50% restante por la Provincia Bética Nuestra Señora de la Paz de la 

Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, entidad que fue constituida mediante Convenio celebrado por 

ambas partes el 1 de diciembre de 2003, previo Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

Adscrito funcionalmente a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, el Consorcio Sanitario 

Público del Aljarafe forma parte del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

Las Entidades que conforman el Consorcio contribuyen a la consecución de su objeto de la siguiente forma: 

a) El Servicio Andaluz de Salud con la financiación necesaria para la prestación de la asistencia sanitaria, 

en la forma y cuantía que se defina en los Contrato – Programa que se establezcan con el Consorcio. 

b) La Provincia Bética con la totalidad de la capacidad asistencial del hospital de su titularidad, construido 

en Bormujos, y con la Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, que se utiliza como 

organismo instrumental de gestión, de acuerdo con lo previsto en el art. 66 de la Ley 2/1998, de 15 de 

junio, de Salud de Andalucía. 

El objetivo del Consorcio es la prestación de asistencia sanitaria especializada a la población de la zona del 

Aljarafe.

La asistencia sanitaria la realiza el Consorcio a través del organismo instrumental Entidad Eclesiástica San 

Juan de Dios del Aljarafe, de acuerdo con la capacidad técnica del mismo. 

Su modelo de financiación se desarrolla en los artículos 24 y siguientes, y 33 de los Estatutos del Consorcio 

en los que, de forma sucinta, se establece: 

 La Consejería de Salud determinará la cuantía de su financiación de manera que se garantice la 

actividad asistencial a desarrollar, teniendo en cuenta la población asistida y la cartera de servicios que 

se defina, y considerando, además, como nivel de referencia, el del Hospital más eficiente del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía, a través del Contrato - Programa que suscriba con el mismo. 

 El Consorcio Sanitario Público del Aljarafe transferirá a la Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de 

Dios del Aljarafe el importe total de la financiación de la actividad, conforme a lo previsto en el Contrato - 

Programa.

El Consorcio Sanitario Público del Aljarafe durante el ejercicio 2010 realizó su actividad asistencial, 

consistente en la prestación sanitaria especializada a la población de referencia de la comarca del Aljarafe, 
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incluyendo atención de urgencia, farmacéutica, ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte 

sanitario que se deriven de la primera. 

La financiación de la actividad realizada por el Consorcio en el ejercicio 2010 se estableció inicialmente en 

51.905.084 euros, siendo este importe igual al presupuesto inicial del año 2009, y se instrumentó mediante 

transferencia de financiación de explotación, de acuerdo con lo establecido al efecto por el art. 28 de la ley 

5/2009, de 28 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010. La 

mencionada ley determina, en su artículo 4.2., la aplicación al Consorcio de lo establecido en el artículo 28 

de la misma, así como en los artículos 56 a 60 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y en sus normas de desarrollo. 

Durante el ejercicio 2010 se ha efectuado una revisión de la financiación inicial, dado que la evolución de la 

actividad realizada por el Hospital  durante el ejercicio y la evolución de la población de su área de 

referencia determina que la financiación necesaria para dar cobertura a las necesidades ascienda a 

57.700.665 euros. 

En consecuencia, en el año 2011 se han iniciado los trámites correspondientes para efectuar la preceptiva 

modificación presupuestaria por importe de 5.795.581 euros para dar cobertura de crédito a la revisión del 

PAIF 2010 realizada. 

Las transferencias de financiación del Consorcio correspondientes al ejercicio 2010 se han realizado a lo 

largo del mismo de acuerdo con el calendario de pagos elaborado a tenor de lo contemplado en el artículo 

33 de sus estatutos actualizado en virtud del acuerdo del Consejo Rector certificado por su Secretario con 

fecha 11 de enero de 2010  según el cual el presupuesto se librará por doceavas partes, a mes vencido, sin 

que el importe total transferido pueda superar el 100% de la financiación. 

Asimismo, esta previsto que durante el ejercicio 2011, se ha haga efectivo el pago del importe de 5.795.581 

euros correspondiente a la financiación adicional contemplada por la modificación presupuestaria precitada. 

Durante el ejercicio 2010, la prestación de asistencia sanitaria especializada objeto del Consorcio se ha 

llevado a cabo a través del organismo instrumental Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de Dios del 

Aljarafe, de acuerdo con su capacidad técnica, que se concreta en servicios de urgencias, cuidados críticos, 

hospitalización médica, medicina interna, cardiología, digestivo, neumología, cirugía general, traumatología 

y ortopedia, oftalmología, otorrino, ginecología, urología, rehabilitación, fisioterapia, anatomía patológica, 

microbología, radiología, analítica, bioquímica, hematología, anestesiología y tratamiento del dolor. 
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La evolución de los indicadores de gestión del organismo instrumental de gestión del Consorcio más 

significativos ha sido la siguiente: 

                                                                                                                      Ejercicio 2010 

Nº estancias                                                                                                       50.498 

Nº de ingresos en hospitalización                                                                        8.348 

Nº total intervenciones quirúrgicas                                                                     11.600 

Número de primeras consultas                                                                           95.025 

Nº urgencias atendidas:                                                                                      95.370 
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